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SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

la 

RESOLUCION No0.11.352 

AGUILES RIGCAIL SAM ISCEVAR 

INCEMJENTE Di COMPARIAS 

n €jercicio de las atribuciones señaladas por el - 
señor Superintendente de Compañilas, según Resolución 
do. 5033, de ¿¿ de úlelembre de 1.976; 

COsSTI0OLRANDO: 

Jus el 16 de febrero de 1.950, se ha otorgado - 
aute el aotario 5? del cantóu Guayaquil, Dr. Gustavo 
Falcont Ledesma, la escritura pública de constitución 
simileitánea de la compañía anóuica ósugumlnada AGENCIAS 
HARITIMAS VEL ECUADOR (ACHARESA) S.á. 

QUE el Abozado Walter Romero Conzblez, debiia-- 
mente autorizado, como aparece en dicha escritura, - 
ha preseutado tres copias notariales de la mísma, 80 
licitando la aprobación de la constitución slmultá-- 
zea de la indicada compañía. 

¿UE consta de la ulama escritura, que se ha da- 
do cuapliuiento a los requisitos legales. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - aprobar la constitución si - 
multánea de la compaila anó- 

nisa denominada ACENUIAS MAKITIMAS DEL ECUADOR (AGA 
RLSA) S.Á., cuyo domicilio es la ciudad de Cuayaquil, 
con un capital social de QUIMIESTUS MIL SUCRES divi 
útdo en quínientes acciones ordinarias y nominativas 
de un míl sueres cada una. 

ARTICULO SEGUNDO. -Bispouer, que el otario 3” - 
de este cantón, al margen de 

la matríz de la escritura pública de 14 de febrero - 
de 4.936,tome nota de haber sido aprobada umediaute - 
esta iesolución, y siente razón «de su cumplímiento, 

ARTICULO TERCERO.- Disjoner, que el señor Regis 
trador Hereautil del cantón” 

Guayaquil: a).- Inscriba la referida escritura pibli 
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Va y esta Resolución en al Registro a gu pia de -- 
acuerdo vcñ los. Arts. 158- y 163 de la Ley dé oras 
y, Art. 3” del D.S, No. 7/33 del 22 de agosto de 1.975; 
Y, b).- Cumpiá com las úsmbs prescripciones contenidas 
*n da Ley de Registro. 

BR po e ' ARPECULO' ARTO. - Disponer, que se publique, por- 
laos andr mua A : a Mg Ola. vez, en uno de los pe- 

pláción eb Guayaquil, el extrac- 
e de 14 de Pobrero de 1.936, 

par este Despacho, y la razón de su 

  

   

riódicos de mapor alí 
to de la escritura yútb 
que será elaborado 

   
áyrobeción. pS 

CUMUNIQUESE. - paga y firmada en la Superintenden- 
cla de compañías, en, aquil, a los catorce días del 
wes de marzo de ll asraelones PR 

      
NE TENDENT E Di COMPAÑLIAS 

PROVEYO y E la 8 Resolución que anteced 
ñor Apogado Aquiles K£yail Santistevan, Inteiiente de” 
Compañías, en Guayaquil, a los atorce días del mes de- 
marzo de il novecientos ochenta.-L0O CERPIFICO, 

14 * 

dá, A 

 



  

aos RA 
dara dia GDA 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue inscrita esta resolución de fojas 

10.196 a 10.200, nímero 2,150 del Registro Mercantil y anotada bajo el 

    

   

   

- nímero 6.820 del Repertorio.- Guayaquil, a quince de abril de mil noY 

"cientos ochenta.” El Registrador, Mercantil. 

  

  

Manrag 

——ABOSADO HeOFOR HUILA ANDRADE 
Registrador Mercantil del 6( Guayaquil 
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